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Asunto
Instrución da XGL 1/2020 sobre tramitiación de espectáculos públicos e actividades recreativas e 
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PARTE EXPOSITIVA

La dificultad surgida en la tramitación y resolución de las solicitudes de autorización de 
eventos en espacios públicos (p.e. fiesta de la cerveza artesana, “bollu preñao”, Coruñam, 
fiesta de la familia….), puesta de manifiesto por las Áreas de Empleo y Comercio, Servicios 
Sociales, Urbanismo y Movilidad, Cultura y Seguridad Ciudadana, evidencia la necesidad de 
establecer una tramitación administrativa unificada y simplificada para todos los servicios 
municipales, que determine claramente atribuciones y que agilice la resolución de los 
procedimientos, como así han propuesto las Áreas referidas.

La realización de espectáculos públicos y actividades recreativas o comerciales que se 
celebren en espacios públicos, con independencia de su finalidad lucrativa o no lucrativa, de 
su carácter esporádico u ocasional, se debe canalizar por las siguientes vías: 

1.- Actividades sujetas a procedimientos de concurrencia competitiva (Navidad, Carnaval, 
San Juan, fiestas religiosas, venta de productos con motivo de eventos deportivos,…). La 
tramitación corresponde al Área de Movilidad.
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2.- Actividades programadas y organizadas por el Ayuntamiento mediante contratación de las 
acciones por parte de las distintas áreas promotoras de la actividad (poblado navideño, 
actividades deportivas, etc…). Cada Área de gobierno debe aprobar la actividad y acordar el 
inicio de su contratación en el mismo acto -(artículos 30.2 y 41 bis de la Ley 9/2013, de 19 de 
diciembre, de emprendimiento y competitividad económica de Galicia –en adelante LECEG-
).

3.- Autorizaciones de mesas informativas, de espacios para campañas de publicidad y 
similares sin actividad lucrativa. La tramitación corresponde al Área de Movilidad.

4.- Autorizaciones de ocupación de espacio público para espectáculos públicos o actividades 
recreativas o comerciales en espacios públicos que no fueron objeto de un procedimiento de  
concurrencia competitiva (apartado 1). La tramitación corresponderá al 
Servicio/Departamento municipal que se indicará para cada caso en la presente Instrucción y 
que se determinará en función de la vinculación de la actividad/espectáculo programado con 
los intereses de cada Área de gobierno, para lo que se  requerirá, en todo caso, como requisito 
indispensable de un informe declarando el interés municipal.

La presente Instrucción regula las autorizaciones señaladas en el apartado 4 anterior1. 

PARTE DISPOSITIVA

I. RESPONSABILIDAD DE LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN

La responsabilidad de la tramitación vendrá determinada por la vinculación de la 
actividad/espectáculo programado con los intereses de cada Área de gobierno y en 
consecuencia por los informes de interés municipal que será necesario emitir en el curso del 
procedimiento, que se establece como requisito indispensable para poder  autorizar la 
utilización del dominio público y en consecuencia para el desarrollo de la 
actividad/espectáculo declarado/comunicado/solicitado, en tanto que el uso del dominio 
público debe estar vinculado al interés público que debe guiar toda actuación administrativa.

Internamente se asignarán las actividades comerciales o recreativas y espectáculos públicos 
por Servicios/Departamentos municipales en atención a la vinculación de la 
actividad/espectáculo programado con los intereses de cada Área de gobierno.

Las Direcciones de Área, Servicios o Departamentos municipales encargados de la 
tramitación a quién se dirijan las personas interesadas en la utilización del dominio público 
1 Las que figuran en los apartados del 1 al 3 se seguirán tramitando como en la actualidad tal y como se indica en cada 
supuesto.
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para el desarrollo de las actividades o espectácúlos, deberán facilitar la información necesaria 
para permitir su tramitación. 

En el  BOP nº 124, del miércoles 3 de julio de 2019, se publicó un anuncio de información 
pública relativo a los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local delegando en las 
personas titulares de las distintas áreas de gobierno para el mandato 2019-2023, algunas de las 
atribuciones que le corresponden de conformidad con el art. 127 de la Ley 7/1985, de 2 d 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y entre otras:

“I. DELEGACIONES COMUNES A TODAS LAS ÁREAS DE GOBIERNO de la 
estructura municipal ejecutiva establecida por el Decreto de 26 de junio de 2019.

a) El otorgamiento o denegación de cualquier tipo de licencia o autorización, actos de 
comprobación o inspección de comunicaciones previas y declaraciones responsables cuya 
tramitación corresponda a los servicios administrativos que dirigen, salvo las atribuciones 
que se deleguen en los órganos directivos. (…)”
k) La gestión de los ingresos tributarios y no tributarios cuya liquidación esté encomendada a 
los servicios que dirigen.

En consecuencia, el otorgamiento de la licencia autorizando la ocupación del dominio público 
para  la realización del espectáculo público y/o actividad recreativa o comercial será acordado 
por la persona titular del Área de gobierno que haya manifestado el interés municipal en la 
misma y por tanto, los Servicios municipales bajo su dirección serán responsables de su 
tramitación, tanto en los casos en que sea necesario el otorgamiento de licencia como en los 
supuestos de declaración responsable o comunicación previa. La Resolución requerirá de 
informe previo favorable del Departamento de Ocupación de la Vía Pública del Servicio de 
Movilidad, e incluirá, cuando proceda, el pronunciamiento sobre:

- Otorgamiento de licencia para el ejercicio de actividad recreativa o espectáculo 
público.

- Aprobación simultáneamente de la liquidación provisional de la/s tasa/s que pudieran 
corresponder por utilización privativa o aprovechamiento especial de terrenos de uso 
público local para el desarrollo de la actividad recreativa o espectáculo público, 
ordenando las devoluciones o practicando las liquidaciones complementarias que 
procedan. En caso de denegarse la ocupación del dominio público para la actividad o 
espectáculo propuesto, se devolverá el depósito constituido

La Resolución será notificada por el Servicio o Departamento municipal encargado de la 
tramitación de la licencia, declaración responsable o comunicación previa del espectáculo 
público o actividad recreativa o comercial.
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II. TRAMITACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y/O ACTIVIDADES 
RECREATIVAS2

A) DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

1. Las declaraciones responsables de las personas interesadas en realizar actividades 
recreativas y/o espectáculos públicos en los espacios abiertos al público, se presentarán 
con una antelación mínima de 1 mes. La declaración responsable incluirá en el mismo 
modelo normalizado la solicitud para la utilización del espacio público necesario para el 
desarrollo de la actividad y/o espectáculo. 

Estas declaraciones responsables se distribuirán desde el Registro de entrada, con la 
documentación complementaria necesaria, al Servicio/Departamento municipal 
encargado de la tramitación, determinada por la vinculación de la actividad/espectáculo 
programado con los intereses de cada Área de gobierno.

2. El Servicio/Departamento comprobará que la documentación presentada está completa, 
tal y como relaciona el modelo normalizado de declaración responsable (anexo I).

3. El Servicio/Departamento redactará un informe en el que justifique el interés municipal 
en la actividad/espectáculo y en consecuencia en el uso del dominio público, en 
atención, en su caso, a la vinculación de la misma con la programación del Área. 

4. Emitido el informe justificando el interés municipal, el Servicio/Departamento 
municipal encargado de la tramitación solicitará del Departamento de Ocupación de la 
Vía Pública del Servicio de Movilidad un informe en el que se verifique la 
disponibilidad del espacio público solicitado para el desarrollo de la 
actividad/espectáculo de que se trate, y procederá, en su caso, a su reserva.

5. Cuando se proyecte el montaje de estructuras o elementos análogos, aunque no 
requieran de licencia, deberá designarse en todo caso a la persona física que asume la 
responsabilidad del montaje y el documento que acredite que las instalaciones disponen 
del marcado CE, junto con la declaración del responsable de la conformidad de las 
instalaciones y el certificado de la instalación de baja tensión, debiendo quedar 
constancia de que la responsabilidad que pudiera derivarse del desarrollo de la 
actividad/espectáculo recae en la persona o personas organizadoras como únicas 
responsables (artículo 40.2 c) de la LECEG).

2 La presente Instrucción se aplicará supletoriamente a los rodajes de producciones audiovisuales, para los que se aplicará 
preferentemente el “Manual para la solicitud de permisos de rodaje en el Ayuntamiento de A Coruña” producto de la 
colaboración entre el Ayuntamiento de A Coruña y la Academia Galega do Audiovisual (Sede Electrónica Ayuntamiento 
de A Coruña: - Comunicación de rodaje: 
https://sede.coruna.gob.es/opensiac/action/tramitesinfo?method=enter&id=802; 
 - Permiso general de rodaje:
https://sede.coruna.gob.es/opensiac/action/tramitesinfo?method=enter&id=782)
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6. Si la documentación está incompleta, es insuficiente o es errónea, se concederá el plazo 
de 10 días hábiles para que la aporten o subsanen, y se advertirá que, de no presentarla 
en plazo se procederá a declarar la ineficacia de la declaración responsable presentada, 
lo que implica la ausencia de autorización para desarrollar la actividad/espectáculo 
solicitado.

7. Desde el Servicio/Departamento encargado de la tramitación se recabará el informe del 
Servicio de Medio Ambiente teniendo en cuenta los espacios naturales afectados (u 
otros informes sectoriales que fueran preceptivos).

8. Tanto en el caso de documentación insuficiente, como en los casos de falta de interés 
publico en la actividad/espectáculo proyectado, ausencia de disponibilidad del espacio 
público solicitado o informe negativo del Servicio de Medio Ambiente, se redactará un 
informe-propuesta y se dictará Resolución mediante la que se declare la ineficacia de la 
declaración responsable o la prohibición del desarrollo de la actividad/espectáculo 
programado y la ocupación del dominio público solicitado, lo que se notificará a la 
persona interesada y se comunicará a los Servicios de Seguridad ciudadana, Movilidad 
y Medio Ambiente. 

9. En aquellos supuestos en los que se ha comprobado que la documentación está completa 
y  que los informes sobre el interés público en la actividad, sobre la disponibilidad del 
espacio público y los del Servicio de Medio Ambiente u otros sectoriales solicitados son 
favorables, se autorizará la ocupación del dominio público mediante Resolución de la 
persona titular del Área de gobierno que haya manifestado el interés municipal en la 
misma y cuyos Servicios/Departamentos se encargaron de la tramitación y por tanto  
notificarán a la persona interesada, lo que implica que la documentación para la 
realización del espectáculo/actividad es conforme a la normativa vigente, procediendo 
también a informar a los Servicios de Seguridad ciudadana, Movilidad y Medio 
Ambiente para que dispongan de los efectivos y controles necesarios en cada caso.

B) LICENCIA O AUTORIZACIÓN EXPRESA.

Las actividades recreativas o espectáculos que requieren de licencia o autorización expresa 
son:

• Los espectáculos públicos o actividades recreativas que se desarrollen en establecimientos 
públicos con una tasa de ocupación superior a 500 personas, o que presenten una especial 
situación de riesgo, de conformidad con lo dispuesto en la normativa técnica en vigor.

• La celebración de espectáculos y actividades extraordinarias que requieran de Plan de 
Autoprotección (tasa de ocupación superior a 5.000 personas al aire libre -2 personas por 
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metro²-, según artículo 7 b) del Decreto 124/2019 de 5 de septiembre, por el que se 
aprueba el Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
abiertos al público de la Comunidad Autónoma de Galicia y se establecen determinadas 
disposiciones generales de aplicación en la materia), o de Plan o estudio específico según 
la normativa en vigor (p.e. la Ordenanza municipal de Protección contra incendios -BOP nº 
241 do 21/12/2017 y BOP nº 79 de 26/04/2018- exige Plan de autoprotección para todas 
aquellas actividades de espectáculos públicos, deportivas o recreativas desarrolladas en 
locales cerrados cuando la tasa de ocupación prevista pueda ser superior a 2.000 persoas, o 
en instalaciones cerradas desmontables o de temporada y carpas con una superficie útil 
destinada al público superior a 500 m²)

• La apertura de establecimientos y la celebración de espectáculos públicos o actividades 
recreativas cuya normativa específica exija la concesión de autorización.

Las actividades/espectáculos con tasa de ocupación superior a 5.000 personas y aquellas que 
se desarrollen en suelo de la Autoridad portuaria, se gestionarán desde el Área de Urbanismo. 
Quedan exceptuadas las carreras deportivas que se gestionarán desde el Área de Deportes.

Las actividades que no sean objeto de licencia, pero que afecten al PEPRI, Patrimonio 
Histórico-Artístico, servidumbre marítmas o estén afectadas por las indicaciones de AESA, 
deberán estar informadas, acerca de su viabilidad, desde el Área de Urbanismo.

Una  vez detectado que la organización del espectáculo público o actividad recreativa requiere 
de licencia o autorización expresa, se seguirá la siguiente tramitación:

1. Las solicitudes por parte de las personas interesadas en desarrollar espectáculos públicos o 
actividades recreativas en espacios públicos, se presentarán con una antelación mínima de 
1 mes y se acompañará de la siguiente documentación (que aparecerá reflejada en el 
modelo normalizado de licencia o autorización expresa): 

• Formulario de solicitud (anexo I) con la documentación que se indica relativa a la 
persona interesada y su actividad económica. 

• El proyecto técnico de las instalaciones proyectadas y de la actividad (artículo 42.2 a) 
de la LECEG) o la memoria que defina las actividades e instalaciones que se dispondrán 
para desarrollarlas, la información sobre el tipo de espectáculo, la previsión aproximada 
de asistencia de público y el horario de la actuación (artículos 42 quater 2 a) y 42 
quinquies 2 a) de la LECEG).

• El nombramiento de la persona física o jurídica que  ha de asumir la dirección técnica 
de la ejecución del proyecto, en su caso.

• El plan de emergencia o el plan de autoprotección, el estudio de impacto acústico y el 
dispositivo de asistencia sanitaria que sean exigibles de acuerdo con la normativa de 
aplicación y conforme a los requisitos que esta disponga (artículos 42.2 b) y 42 quater 2 
b) de la LECEG).
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• La declaración de la persona titular donde se haga constar el compromiso de 
contratación del seguro previsto en la normativa en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas de Galicia o el compromiso de suscribir un seguro para la 
actividad hasta el momento de obtención de la licencia para la misma. Una vez 
autorizada la actividad deberá presentar la póliza y el recibo justificativo del pago de la 
prima (artículos 42.2 c), 42 quater 2 c) y 42 quinquies b) de la LECEG).

• Para montar estructuras no permanentes desmontables deberá presentar además la 
siguiente documentación:
- El documento acreditativo por el que se designa a la persona física o jurídica que 

debe asumir la responsabilidad técnica del montaje de la instalación (artículo 42.2 e) 
42 quinquies c) de la LECEG)

- El marcado CE y la declaración CE de conformidad de las instalaciones que 
corresponda según sus características y el certificado de la instalación de baja tensión 
de conexión a la red eléctrica (artículo 42.2 e) y 42 quinquies d) LECEG)

• Aquella otra prevista en las ordenanzas municipales o en la legislación sectorial 
específica en atención a la actividad/espectáculo de que se trate.

Estas solicitudes se distribuirán desde el Registro de entrada con la documentación 
complementaria al Servicio/Departamento municipal encargado de la tramitación.

2. Si la documentación está completa el Servicio/Departamento encargado de la tramitación 
emitirá un informe en el que justifique el interés municipal en la actividad/espectáculo y 
en consecuencia en el uso del dominio público, en atención, en su caso, a la vinculación 
de la misma con la programación del Área. 

3. Emitido el informe justificando el interés municipal, el Servicio/Departamento municipal 
encargado de la tramitación solicitará del Departamento de Ocupación de la Vía Pública 
del Servicio de Movilidad un informe en el que se verifique la disponibilidad del espacio 
público solicitado para el desarrollo de la actividad/espectáculo de que se trate, y 
procederá, en su caso, a su reserva.

4. Si la documentación está incompleta, es insuficiente o es errónea, se concederá el plazo de 
10 días hábiles para que la aporten o subsanen, y se advertirá que, de no presentarla en 
plazo se entenderá por desistida su solicitud. Trascurrido el plazo sin que se aporte la 
documentación se dictará Resolución declando el desistimiento, lo que implica la ausencia 
de autorización para desarrollar la actividad/espectáculo.

5. Desde el Servicio/Departamento encargado de la tramitación se recabará el informe del 
Servicio de Medio Ambiente y de Extinción de Incendios sobre el Plan de 
Autoprotección, teniendo en cuenta los espacios naturales afectados o las instalaciones del 
espectáculo/actividad respectivamente (u otros informes sectoriales que fueran 
preceptivos). 
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6. Tanto en el caso de documentación insuficiente, como en los casos de falta de interés 
publico en la actividad/espectáculo proyectado, ausencia de disponibilidad del espacio 
público solicitado o informe negativo del Servicio de Medio Ambiente, del SEIS u otro 
informe preceptivo solicitado., se redactará un informe-propuesta y se dictará Resolución 
declarando el desisitimiento o denegando la autorización para desarrollar la 
actividad/espectáculo programada y la ocupación del dominio público solicitado, lo que se 
notificará a la persona interesada, y se comunicará a los Servicios de Seguridad 
Ciudadana, Medio Ambiente y Movilidad.  

7. En aquellos supuestos en los que se ha comprobado que la documentación está completa y  
que los informes sobre el interés público en la actividad, sobre la disponibilidad del 
espacio público, y los del Servicio de Medio Ambiente, del SEIS u otros sectoriales 
solicitados son favorables, se autorizará la ocupación del dominio público mediante 
Resolución de la persona titular del Área de gobierno que haya manifestado el interés 
municipal en la misma y cuyos Servicios/Departamentos se encargaron de la tramitación, 
otorgando en la misma Resolución la licencia autorizando la realización del espectáculo 
público y/o actividad recreativa, en la que se indicarán, en su caso, los extremos horarios, 
condiciones y limitaciones señaladas en el art, 54 de la Ordenanza Ordenanza protección 
contaminación acústica BOP 151 de 11 de agosto de 2014.

La autorización para la ocupación del dominio público y la licencia autorizando la 
realización del espectáculo público y/o actividad recreativa se notificará a la persona 
interesada conjuntamente por el Servicio/Departamento municipal encargado de la 
tramitación, procediendo también a informar a los Servicios de Movilidad, Seguridad 
ciudadana y Medio Ambiente para que dispongan de los efectivos y controles necesarios 
en cada caso.

8. En el caso de conciertos y espectáculos singulares, la Resolución acordando autorizar la 
ocupación del dominio público recogerá los horarios, condiciones y limitaciónes 
señaladas en el artículo 54 de la Ordenanza Ordenanza protección contaminación acústica 
(BOP 151 de 11 de agosto de 2014)

En aquellos casos en que con ocasión de un espectáculo público o actividad recreativa se 
pretendan realizar de manera simultánea en el dominio público actividades comerciales 
ocasionales, éstas deberán estar incluídas en la memoria o proyecto técnico presentado con la 
declaración responsable o solicitud de licencia señaladas en los apartados II.A) y II.B) de la 
presente Instrucción, a excepción de aquellas a realizar con ocasión de fiestas y verbenas 
populares, que se rigen por la Disposición adicional cuarta de la LECEG, en cuyo caso se 
tramitarán de conformidad con el apartado III de la presente Intrucción.
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C) FIESTAS Y VERBENAS POPULARES ORGANIZADAS POR AGRUPACIONES O 
ASOCIACIONES DE VECINOS/AS O POR COMISIONES DE FIESTAS.

En el caso de fiestas y verbenas populares organizadas por agrupaciones o asociaciones de 
vecinos/as o por comisiones de fiestas, la disposición adicional cuarta de la LECEG señala 
que requerirán únicamente de la presentación de una declaración responsable dirigida al 
Ayuntamiento y formulada por los vecinos o vecinas representantes de la agrupación, 
asociación o comisión en la que se relate el programa de las actividades a realizarse y sus 
características,  declaración a la que habrá de acompañarse el compromiso de 
contratación del seguro previsto en la normativa en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas de Galicia o documentación acreditativa de la disponibilidad del 
mismo. 

Presentada una declaración responsable para fiestas y verbenas populares organizadas por 
agrupaciones o asociaciones de vecinos/as o por comisiones de fiestas, se seguirá la siguiente 
tramitación:

1. El Servicio/Departamento comprobará que la declaración responsable se presenta en el  
modelo normalizado de declaración responsable para fiestas y verbenas propulares (anexo 
I) y que la misma se adjunta un programa suficiente de las actividades a realizar y sus 
características,  incluyendo el modelo normalizado el compromiso de contratación del 
seguro previsto en la normativa en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de Galicia para el caso en que no se adjunte la documentación acreditativa de 
la disponibilidad del mismo.

2. Si la documentación está correcta el Servicio/Departamento redactará un informe en el 
que justifique el interés municipal en la fiesta o verbena popular y en consecuencia en el 
uso del dominio público. 

3. Emitido el informe justificando el interés municipal, el Servicio/Departamento municipal 
encargado de la tramitación solicitará del Departamento de Ocupación de la Vía Pública 
del Servicio de Movilidad un informe en el que se verifique la disponibilidad del espacio 
público solicitado para el desarrollo de la actividad/espectáculo de que se trate, y 
procederá, en su caso, a su reserva.

4. Si la documentación es incorrecta, es insuficiente o es errónea, se concederá el plazo de 10 
días hábiles para que la aporten o subsanen, y se advertirá que, de no presentarla en plazo 
se procederá a declarar la ineficacia de la declaración responsable presentada, lo que 
implica la ausencia de autorización para celebrar la fiesta o verbena popular.

5. Tanto en el caso de documentación insuficiente, como en los casos de falta de interés 
publico en la fiesta o verbena popular o ausencia de disponibilidad del espacio público 
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solicitado, se redactará un informe-propuesta y se dictará Resolución mediante la que se 
declare la ineficacia de la declaración responsable o la prohibición de la celebración de la 
fiesta o verbena popular programada, lo que se notificará a la agrupación o asociación de 
vecinos/as o comisión de fiestas y se comunicará a los Servicios de Seguridad ciudadana y 
Movilidad.

6. En aquellos supuestos en los que se ha comprobado que la documentación está completa y  
que los informes sobre el interés público en la fiesta o verbena popular y sobre la 
disponibilidad del espacio público son favorables, se autorizará la ocupación del dominio 
público mediante Resolución de la persona titular del Área de gobierno que haya 
manifestado el interés municipal en la misma y cuyos Servicios/Departamentos se 
encargaron de la tramitación y por tanto  notificarán a la agrupación o asociación de 
vecinos/as o comisión de fiestas interesada, lo que implica que la documentación para la 
realización de la fiesta o verbena popular  es conforme a la disposición adicional cuarta de 
la LECEG, procediendo también a informar a los Servicios de Seguridad ciudadana y 
Movilidad para que dispongan de los efectivos y controles necesarios en cada caso.

Si estas actividades contemplan el montaje de instalaciones sujetas a declaración responsable 
o a licencia, estas serán solicitadas por la persona titular de la instalación de conformidad con 
los apartado II.A) o II.B) de la presente Instrucción, según proceda. Estas  declaraciones 
responsables o solicitudes de licencia de la persona titular de la instalación, se presentarán 
conjuntamente con la declaración responsable formulada por los vecinos o vecinas 
representantes de la agrupación, asociación o comisión, siendo tramitadas todas ellas por el 
Servicio/Departamento municipal encargado de la tramitación, quedando éstas supeditadas a 
la eficacia de la declaración responsable de la fiesta o verbena popular, sin la cuál carecen de 
objeto, en cuyo caso, una vez comprobada la corrección y complitud de la documentación 
presentada con la declaración responsable de la fiesta o verbena y que los informes sobre el 
interés público en la fiesta o verbena popular y sobre la disponibilidad del espacio público son 
favorables, se recabará para cada montaje de instalaciones el informe de los Servicios de 
Medio Ambiente y del SEIS en su caso, una vez que su documentación respectiva también 
esté completa. 

En este caso, la Resolución autorizando la ocupación del dominio público otorgará/denegará 
licencia o declarará la ineficacia de la declaración responsable para las instalaciones que la 
requieran, según hayan obtenido o no el informe favorable de los Servicios de Medio 
Ambiente y del SEIS, en su caso (u otro/s informe preceptivo requerido)

En aquellos casos en que con ocasión de fiestas y verbenas populares, que se rijan por la 
Disposición adicional cuarta de la LECEG, se pretendan realizar de manera simultánea en el 
dominio público actividades comerciales ocasionales, se tramitarán de conformidad con el 
apartado III de la presente Intrucción.
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III. ACTIVIDADES COMERCIALES

Las actividades comerciales en espacios públicos entran dentro del concepto de venta 
ambulante recogido en la Ley 13/2010, de 17 de diciembre, de Comercio Interior de Galicia 
que define la venta ambulante o no sedentaria como “la realizada por personas comerciantes, 
fuera de un establecimiento comercial permanente de forma habitual, ocasional, periódica o 
continuada, en los perímetros o lugares debidamente autorizados en instalaciones 
comerciales desmontables o transportables, incluyendo los camiones tienda..”.

Se regirá por tanto el procedimiento para la autorización de actividades comerciales en el 
dominio público por lo dispuesto en los artículos 70 y siguientes de la Ley de Comercio 
Interior de Galicia, estableciendo el artículo 72.1 que “el ejercicio de la venta ambulante, con 
las tipologías establecidas en el artículo anterior, estará sujeta a la obtención de licencia, 
correspondiendo a los ayuntamientos su autorización, conforme a lo dispuesto en la presente 
ley y en sus disposiciones de desarrollo”, tras un procedimiento que garantice la 
concurrencia, la transparencia y la imparcialidad.

No obstante lo anterior, para aquellos casos de solicitudes puntuales para el ejercicio de 
una actividad comercial ocasional en el espacio público con ocasión de una fiesta o 
verbena popular  que deba regirse por la disposición adicional cuarta de la LECEG, se 
establece, de conformidad con la referida disposición adicional y con los artículos 23 y 24 de 
la LECEG el régimen de comunicación previa, que deberá realizar la persona titular de la 
instalación/actividad comercial a la que acompañará la documentación que se detalle en el 
modelo normalizado de comunicación previa de actividad comercial recogido en el anexo I. 

Este régimen de comunicación previa conllevaría la eficacia inmediata de la comunicación 
previa para el ejercicio de la actividad comercial establecida en el artículo 25 de la LECEG, 
pero en este caso condicionada a la obtención de la autorización para la ocupación del 
dominio público municipal, al ser requisito necesario de aquella comunicación previa de 
conformidad con el art. 24.1 f) de la LECEG y los artículos 77 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, y del art. 86.2 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Por lo anterior, la comunicación previa habilitará para el ejercicio de la actividad comercial 
desde la fecha de la Resolución por la que se autorice la ocupación del dominio público.

Se seguirá la siguiente tramitación:

1. La comunicación previa de la persona titular de la actividad comercial se presentará 
conjuntamente con la declaración responsable formulada por los vecinos o vecinas 
representantes de la agrupación, asociación o comisión, siendo tramitada también por el 

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
A

lc
al

de
sa

 (
IN

E
S

 R
E

Y
 G

A
R

C
IA

) 
a 

la
s 

10
:4

5 
de

l d
ía

 2
2/

12
/2

02
0 

y 
po

r 
C

oo
rd

in
ad

or
 X

er
al

 M
un

ic
ip

al
 (

S
A

N
T

IA
G

O
 A

N
T

O
N

IO
 R

O
U

R
A

 G
O

M
E

Z
) 

a 
la

s 
18

:5
9 

de
l d

ía
 2

1/
12

/2
02

0.
  M

ed
ia

nt
e

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

  3
L6

Y
02

02
1N

59
40

4X
1A

X
Y

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

co
ru

na
.g

ob
.e

s/



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
12/25

Servicio/Departamento municipal encargado de la tramitación de la declaración 
responsable de la fiesta o verbena popular, quedando las comunicaciones previas de 
actividades comerciales supeditadas a la eficacia de la declaración responsable de la 
fiesta o verbena popular, sin la cuál carecen de objeto.

2. Una vez comprobada la corrección y complitud de la documentación presentada con la 
declaración responsable de la fiesta o verbena y que los informes sobre el interés público 
en la fiesta o verbena popular y sobre la disponibilidad del espacio público son 
favorables, se comprobará para cada actividad comercial que la documentación 
presentada está completa conforme al detalle recogido en el modelo normalizado (anexo 
I)  

3. Cuando se proyecte el montaje de estructuras o elementos análogos deberá designarse en 
todo caso a la persona física que asume la responsabilidad del montaje y el documento 
que acredite que las instalaciones disponen del marcado CE, junto con la declaración del 
responsable de la conformidad de las instalaciones y el certificado de la instalación de 
baja tensión, debiendo quedar constancia de que la responsabilidad que pudiera derivarse 
del desarrollo de la actividad comercial recae en la persona o personas que la desarrollan 
como únicas responsables.

4. Si la documentación de la comunicación previa está incompleta, es insuficiente o es 
errónea, se concederá el plazo de 10 días hábiles para que la aporten o subsanen, y se 
advertirá que, de no presentarla en plazo se procederá a declarar la ineficacia de la 
comunicación previa presentada, lo que implica la ausencia de autorización para 
desarrollar la actividad comercial.

5. En el caso de documentación insuficiente se redactará un informe-propuesta y se dictará 
Resolución mediante la que se declare la ineficacia de la comunicación previa, lo que se 
notificará a la persona interesada y se comunicará al Servicio de Seguridad Ciudadana.

6. En aquellos supuestos en los que se ha comprobado que la documentación está completa, 
en la Resolución  autorizando la ocupación del dominio público se declarará, en su caso, 
la ineficacia de la comunicación previa para las actividades comerciales que no hayan 
obtenido el informe favorable de los Servicios de Medio Ambiente y del SEIS, en su caso 
(u otro/s informe preceptivo requerido)

En este caso, la Resolución autorizando la ocupación del dominio público determinará la 
eficacia de la comunicación previa para la actividad comercial o declarará su ineficacia, según 
hayan obtenido o no el informe favorable de los Servicios de Medio Ambiente y del SEIS, en 
su caso (u otro/s informe preceptivo requerido)
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IV. DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. 
Sin perjuicio del plazo de antelación  que se establece para presentar las declaraciones 
responsables/comunicaciones previas y las solicitudes de autorización para desarrollar 
espectáculos públicos o actividades recreativas o comerciales, con carácter excepcional se 
podrá tramitar con menor antelación en aquellos casos en los que concurran: incidencias en la 
tramitación previa de la documentación, especiales características en la actividad o 
espectáculo programado, o exista un especial interés municipal en su desarrollo.

SEGUNDA. 
El Ayuntamiento de A Coruña podrá aprobar una relación de eventos populares que tengan un 
claro carácter popular vinculado a la historia del entorno vecinal y que se celebren en la vía 
pública o espacios abiertos de carácter común o vecinal (concentraciones de clubes o 
asociaciones; actos recreativos u otras manifestaciones deportivas, artísticas o similares), en 
cuyo caso  no existirá obligación de solicitar y obtener la preceptiva autorización municipal, 
de conformidad con el art. 53 de la Ordenanza protección contaminación acústica (BOP 151 
de 11 de agosto de 2014)
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ANEXO I
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A Coruña, en la fecha de firma electrónica del presente documento

O Coordinador xeral municipal Conforme,
                                                                                    A Alcaldesa

Santiago A. Roura Gómez Inés Rey García
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